
 

 
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 
 Manizales, cuatro (4) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

RADICADO 170014003 001 2022 00225 00 

ASUNTO No valida notificación  

 

A fin de validar lo relacionado con la citación para diligencia de notificación personal 

enviada a la demandada MARIA DORIS ARIAS OSPINA, se requiere a la parte 

demandante para que aporte la documentación completa, guía del correo y 

constancia de entrega ya que aparecen recortados; igualmente de ser el caso deberá 

procederse a la notificación por aviso a la parte pasiva.  

 

Respecto al envió de citación para notificación personal a través de la WhatsApp, y 

dado la necesidad de acreditar en estos casos por algún medio que, respecto de la 

comunicación enviada, el destinatario accedió a la misma, en los términos de lo 

dispuesto en el artículo 3 del decreto 806 de 2020, que fue declarado exequible por 

la Corte constitucional de manera condicionada, no es posible tener como tener 

como tal la notificación llevada a cabo, ya que se requiere de la validación del acceso 

mediante algún servicio especializado que emita certificación o constancia de la 

ocurrencia de tal acto.    

 

Lo anterior en concordancia con lo dispuesto en la ley 527 DE 1999, artículos 6, 8, 

9, 10, 12 y 20 y demás normas concordantes. 

 

Respecto a la caución que fue presentada, se tiene que la misma no es válida, toda 

vez que se indica que el objeto que se da con el fin de garantizar el pago de las 

costas y perjuicios que se causen por la restitución del inmueble o mueble 

arrendado, cuando lo correcto es que la caución presentada tiene como fin garantizar 

los perjuicios que se pudiesen causar con la medida; de igual manera el valor 

asegurado no corresponde a el 20% del valor de la cuantía, toda vez que la cuantía 

para el presente proceso es de $4.200.000, siendo el 20% de dicho valor la suma 

de $840.000 pesos.  

 

Al tenor de lo establecido en el artículo 317 del C. G. del P., se requiere a la parte 

demandante para que, en el término de los treinta (30) días siguiente a la 

notificación de esta providencia, cumpla con la carga procesal de notificar a la 

demandada MARIA DORIS ARIAS OSPINA so pena de tener por desistida 

tácitamente la presente demanda mediante providencia en tal sentido. 

 

 



NOTIFÍQUESE1 

                                                           
1 Publicado por estado No. 0168 fijado el 5 de octubre de 2022 a las 7:30 a.m.  

 
LUIS JAUSEN PARRA TAPIERO 
Secretario  



Firmado Por:

Sandra Maria Aguirre Lopez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 001

Manizales - Caldas
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 57204d92b7dbbd48a1cac38735ca7a64495b112a8470d09c693c9a8736c76fc7

Documento generado en 04/10/2022 03:26:59 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


